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[bookmark: _GoBack]SUSPENDE NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL OBRA IRREGULAR POR CONTAMINACIÓN DE SUELO Y AIRE EN APODACA

· Durante la revisión, se detectó que se trataba de la construcción de una plaza comercial, advirtiendo diversas irregularidades en el lugar. 
· También nueva División Ambiental detiene en flagrancia a sujetos por descargar escombros en sitio no autorizado en García. 

Apodaca, Nuevo León.- Como parte de las acciones permanentes para abordar los ejes estratégicos de la Nueva División Ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente a través de la Procuraduría Ambiental realizó una visita de inspección a una obra ubicada sobre la Av. Miguel Alemán, en el municipio de Apodaca. 
 
Durante la revisión, se detectó que se trataba de la construcción de una plaza comercial, y al momento de realizar el recorrido fue posible advertir diversas irregularidades tales como: disposición indebida de residuos sobre suelo natural y a cielo abierto, arrastre de sedimentos a la vía pública, falta de bitácoras de riego, entre otras. 

“Estas acciones son solo el inicio de un esfuerzo sostenido. En Nuevo León no bajaremos la guardia: seguiremos aplicando la ley con firmeza y responsabilidad para defender el derecho de las y los ciudadanos a un entorno saludable”, remarcó el Secretario de Medio Ambiente, Raúl Lozano. 

Además se detectó que la obra carecía de las autorizaciones ambientales tales como: Resolutivo en materia de Impacto Ambiental, Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial, Autorización de Recolección y Transporte de Residuos de Manejo Especial y Licencia de Fuentes de Área. 
 
En ese sentido, la Procuraduría Ambiental, determinó imponer las medidas de seguridad consistentes en la Suspensión Temporal Total de Actividades, debido a las graves omisiones, además de ordenar las medidas de urgente aplicación tendientes al control de emisiones a la atmósfera, así como realizar el debido manejo de los residuos. 

Por otro lado, derivado de los recorridos permanentes que realizan las dependencias que integran esta División, se detuvo a dos hombres que realizaban descarga de escombros sobre un predio ubicado en el municipio de García. 

Elementos de Fuerza Civil, en coordinación con la Procuraduría Ambiental, lograron la captura en flagrancia de los ambos sujetos que se encontraban disponiendo de los desechos sobre suelo natural, siendo una conducta considerada como delito ambiental, de conformidad con el Código Penal del Estado de Nuevo León. 

Asimismo, se ejecutó una orden de inspección de la cual se advirtió que en el sitio se encuentran realizando actividades de nivelación de terreno, posiblemente para realizar una edificación sobre el mismo.

Sin embargo, al no contar con las autorizaciones ambientales necesarias y detectar actividades de desmonte en el sitio, se determinó imponer la Suspensión Temporal Total de Actividades, con la finalidad de evitar daños ambientales severos.

Ante los hechos, el Secretario de Medio Ambiente, señaló: “En Nuevo León no hay espacio para la impunidad ambiental y cada acción ilegal tendrá consecuencias. Seguiremos trabajando con determinación para castigar a quienes atenten contra nuestro entorno y garantizar un estado más limpio.”


La Nueva División Ambiental continuará realizando operativos de inspección y vigilancia permanentes, para garantizar el cuidado al medio ambiente, así como la buena calidad del aire de nuestro Estado.  
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